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AUTO QUE ADMITE CONTESTACIÓN Y REFORMA A LA DEMANDA 
 

Valledupar, 11 de abril de 2024. 
 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Demandante(s) NATALI SOLANO HERNANDEZ 

Demandado(s) ATENCION PREHOSPITALARIA Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL -APREHSI LTDA 

Radicación 20001-41-05-001-2023-00306-00 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver sobre 

la contestación de la demanda y reforma de la demanda presentada. 
 
El artículo 31 del CPTSS1 establece los requisitos que debe contener la 

contestación de la demanda y en caso que no contenga los requisitos, se señalen 
los defectos de que ella adolece para que el demandado los subsane en el término 
de cinco (5) días, y en caso de no subsanarse se tenga por no contestada en los 
términos del parágrafo 2. 

 
Observa el Despacho que la contestación de la demanda presentada por 

ATENCION PREHOSPITALARIA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL -APREHSI LTDA, 
satisface a plenitud los requisitos de la norma citada, por lo que resulta pertinente 
admitirla. 

 
Seguidamente, se evidencia que la parte demandante presentó, dentro del 

término establecido en el artículo 28 del CPTSS, reforma a la demanda, que será 
admitida por cumplir los presupuestos señalados el artículo 28 del CPTSS y artículo 
93 del Código General del Proceso y se notificará por estado y se correrá traslado 
por cinco (5) días para su contestación, como lo estipula el inciso 3 del artículo 28 
del CPTSS. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admitir la contestación de la demanda presentada por 

ATENCION PREHOSPITALARIA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL -APREHSI LTDA, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Admitir la reforma de la demanda, presentada por NATALI 

SOLANO HERNANDEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 

                                                           
1 Código de Procedimiento del Trabajo y la Seguridad Social. 
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Hoja No. 2 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Demandante(s) NATALI SOLANO HERNANDEZ 

Demandado(s) ATENCION PREHOSPITALARIA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL -APREHSI LTDA 

Radicación 20001-41-05-001-2023-00306-00 

Se admite la contestación de demanda y la reforma de la demanda. 

 

 

TERCERO: Córrasele traslado de la reforma de la demanda a la demandada 
APREHSI LTDA, para que conteste dentro del término de cinco (5) días, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 

 
CUARTO: Reconocer personería jurídica al(a) doctor(a) JHON JAIRO DÍAZ 

CARPIO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.065.563.823 y T.P. 176.103 
del C. S. de la J., como apoderado(a) judicial de la demandada ATENCION 
PREHOSPITALARIA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL -APREHSI LTDA, en los 
términos en que le ha sido conferido el poder. 

 
AGGM / JDavidG 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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